
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 38 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con siete minutos del 
veintinueve de mayo de dos mil quince, establecidos en el Aula “Tomasa 
Esteves y Salas” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 
del Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del veintisiete de 
mayo de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-31/2015 y su 
acumulado TEEG-JPDC-35/2015, a través de la cual se modificó el 
acuerdo CGIEEG/034/2015, y se registra al ciudadano José Fidel 
Juárez Falcón como síndico propietario de la planilla de candidatos a 
integrar el Ayuntamiento de Romita, postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año.---------------------------------- 

 
V. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día, al no solicitarse intervención alguna el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo 
informa que no hay documentos para dar cuenta.------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del veintisiete de mayo de dos mil quince, 
dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano TEEG-
JPDC-31/2015 y su acumulado TEEG-JPDC-35/2015, a través de la cual se 
modificó el acuerdo CGIEEG/034/2015, y se registra al ciudadano José 
Fidel Juárez Falcón como síndico propietario de la  planilla de candidatos a 
integrar el Ayuntamiento de Romita, postulada por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año, el Secretario Ejecutivo solicita 
se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.--------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas con once minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo único.---------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las catorce horas 
con once minutos.----------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en una foja útil por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.------------------------ 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


